
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el 

portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-

municipal-de-bogota/85 
 
1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO NO. 110014003055 2022 00074 00 

 
 

CLASE DE PROCESO: PROCESO ESPECIAL LEY 1561 DE 2012. 

DEMANDANTE(S): ERNESTINA DE LAS MERCEDES BALAGUERA HERNÁNDEZ.  

DEMANDADO(S): MÓNICA ELVIRA CEDANO RICAURTE, GERARDO AUGUSTO KRUH GARCÍA Y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Se RECONOCE personería a la estudiante LAURA MUÑOZ CONTRERAS quien 

cuenta con la licencia temporal No. 32125 en calidad de miembro activo del 

Consultorio Jurídico de la universidad externado de Colombia, como 

apoderada judicial de la demandante ERNESTINA DE LAS MERCEDES 

BALAGUERA HERNÁNDEZ, en los términos y para los efectos del poder 

conferido y aportado a través de correo electrónico (num.43 e.d.) 

 

Una vez obren respuestas de las entidades correspondientes, se continuará 

con la etapa procesal que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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